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SESION EXTRAORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dª. Inés Sánchez Blázquez

D. Francisco García  Lopez

D. Indalecio Blanco Pastor.

D. José Luis Domínguez Rubio.
D. Feliciano Rosado Jiménez

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a treinta y uno  de marzo de dos mil diez, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

            Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación de acuerdos del plan Provincial  para  2010.
	          Seguidamente el Sr. Alcalde  manifiesta que se  ha presentado proyecto por la Excma. Diputación Provincial para  el Plan de Inversiones del 2010, por lo tanto se deben tomar los siguientes acuerdos:
     - Aprobar el proyecto correspondiente a la obra núm. 121/005 denominada  “URBANIZACIONES” en Aldeanueva del Camino que con un Presupuesto de Ejecución por CONTRATA de 61.000,00 euros, figura incluido en el de PROGRAMA DE INVERSIONES de la Ecxma Diputación Provincial de Cáceres,  del que es autor el INGENIERO TÉCNICO O.P.,,  D/ª J. A. CANO HERNANDEZ
         - Que este Ayuntamiento, CUENTA con la disponibilidad de los terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas. Y pone a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con el fin de que puedan llevarse a cabo los trámites necesarios para la contratación y ejecución de la obra núm. 121/005, denominada “URBANIZACIONES”, con un presupuesto de 61.000, 00 Euros, que figura incluida en el PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES para el año 2010, de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres”.

           -Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a que retenga a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de las entregas a cuenta de los impuestos de este Ayuntamiento durante el ejercicio de 2010, las cantidades suficientes para cancelar la aportación municipal, por un importe de 9.150,00 Euros. Dicha aportación corresponde a la obra núm. 121/005, denominada “URBANIZACIONES” en ALDEANUEVA DEL CAMINO, con un presupuesto de 61.000,00 Euros, y que figura incluida en el PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES para el año 2010”.
             Dichos acuerdos se aprobaron por unanimidad.

	Aprobación del Presupuesto Municipal para el 2010
	            A continuación, el Sr. Presidente expuso que, como constaba en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio de 2010.

           Vistos los informes favorables emitidos por el Secretario-Interventor y la Comisión Especial o Permanente de Cuentas, se pasó a examinar, detenidamente, los demás documentos y anexos que integran el expediente, así como los créditos consignados, tanto en gastos como en ingresos. 

   Se producen intervenciones de los portavoces de los grupos políticos que integran la Corporación, en las que se formulan preguntas sobre las partidas presupuestarias que fueron aclaradas y justificadas por el Sr. Presidente y por mi el Secretario-Interventor, con la venia, las razones de legalidad y la necesidad del importe de las dotaciones de dichas partidas.
           Tras ello, vistas y discutidas también, las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Plantilla de Personal del Ayuntamiento, previa deliberación y por unanimidad , se acordó:

           1.- APROBAR, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010 cuyo resumen por Capítulos, se detalla en la página siguiente.

           2.- APROBAR las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento.

           3.- Que el Presupuesto aprobado, se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio inserto en el B.O.P. y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

           4.- Este acuerdo aprobatorio se considerará definitivo si, durante el plazo de exposición pública, no se presenta ninguna reclamación contra el mismo y                                                  

           5.- En este supuesto, se publicará el Presupuesto, resumido por Capítulos, en el B.O.P., remitiéndose simultáneamente, copias del mismo, a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo expuesto en los arts. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del R.D. 500/90.                                         

RESUMEN POR CAPITULOS
CAP.                              GASTOS                                                                     EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1) OPERACIONES CORRIENTES
1

Impuestos Directos.

126.920,96

2

Impuestos Indirectos.

6.000,00

3

Tasas y Otros Ingresos.

96.131,10

4

Transferencias Corrientes.

333.973,04

5

Ingresos Patrimoniales.

7.005,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL
6

Enajenación de Inversiones Reales.

210.108,90

7

Transferencias de Capital.

69.861,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8

Activos Financieros.

0,00

9

Pasivos Financieros.

0,00

TOTAL INGRESOS. . . .

850.000,00

CAP.
GASTOS
EUROS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES
1

Gastos de Personal.

317.283,00

2

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.

220.600,00

3

Gastos Financieros.

4.300,00

4

Transferencias Corrientes.

40.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL
6

Inversiones Reales.

267.817,00

7

Transferencias de Capital.

0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8

Activos Financieros.

0,00

9

Pasivos Financieros.

0,00

TOTAL GASTOS. . . .
850.000,00


	Dar cuenta de la liquidación del presupuesto de 2009.
	             Por  Decreto de la Alcaldía de fecha  23 de marzo  se  aprobó la liquidación del Presupuesto Municipal de 2009 .Una vez examinada , con todos sus datos y pormenores, que se encuentran encuadrados y conformes con los justificantes que los motivan, entre los que se hallan las relaciones de deudores y acreedores de esta entidad, que dispone la vigente legislación reguladora y referenciados a 31 de diciembre último. Aprueba la Liquidación  referenciada por encontrarla conforme , en aplicación del art.191 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se  aprueba el texto refundido de la LeY Reguladora de las Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad con los siguientes resultados:
      Existencias encaja a 3-12-2009…………..36910,16€
      Pendientes de ingresos……………… …157960.36€

      Pendientes de pago……………………..  84952.02€

      Remanente de Tesorería………………….73035.61€

           Una copia de la presente liquidación se remitirá  a los órganos de la Hacienda Provincial y otra a la Comunidad Autónoma, por  disponerlo así el art. 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  Reguladora  de las Haciendas Locales.

	Aprobación de la  oferta de empleo  para dos puestos de trabajo para el Centro Día.
	           Por el Sr. Alcalde se manifiesta la necesidad  de realizar oferta pública de empleo  para la contratación de dos personas para el Centro de Día,  con cargo a la subvención de mantenimiento de la Junta de Extremadura , por lo tanto se acuerda realizar la oferta de empleo al Sexpe:
· una oferta de cocina.

· una oferta de ayudante de cocina.
   Los requisitos necesarios para la selección son:
· curso de la Ley de dependencia.

· experiencia en cocina.

· cursos de cocina.

	Aprobación inicial de las modificaciones al Plan General Municipal.
	            Por el Sr. Alcalde se expone que  se han presentados las siguientes  Modificaciones del Plan General  Municipal :

· Modificación Puntual nº 1/2010,  a  instancia de José Melón Sanmartín y  Hermanos Melón Jiménez , de acuerdo con  la memoria suscrita por el Arquitecto  Antonio Benjumea de la Cova. 

· Modificación puntual nº 2/2009, a instancia de Francisco González Briz, de acuerdo con la memora  redactada por el arquitecto Jose Antonio Casero Fernández.
Ambas modificaciones se aprobaron inicialmente. Por la Sra. Secretaria se informa que todas las modificaciones deberán  tramitarse de acuerdo con lo establecido en el art. 82, de la LSOTEX.
     Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las catorce y treinta horas del día indicado.

            EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,
    Fdo. D. CASTILLEJOS                                          Fdo. C. MARTIN
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